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Viernes, 10 de septiembre del 2004 
  

  

FHITEUJAar! ¿UAM Mu. 

SC.W.DJGPTE.2004 312 de 

12 de Agosto del 2004, ha 
emitido informe favorable so- 

bre lá suficiencia del mencio- 

nado Poder y Revocatorias 
de Poderes. 
En Ejercicio de sus atribucio- 

nes, conferidas mediante Re- 
solución No. ADM,03084 de 

26 de marzo del 2003. 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CA- 

LIFICAR, de suficientes los 
documentos otorgados en el 

exterior, atinentes al Poder y 

Revocatoria de' Poderes 
constantes en la Protocoliza- 
ción referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DIS- 

PONER que el Registrador 
Mercantil del Distrito Metro- 

politano de Quito: 

a)inscriba el mencionado Po- 
der junto con esta Resolu- 

ción, tome nota con estos do- 

cumentos al margen de la 
inscripción del permiso para 

operar en el Ecuador de la 
Compañía extranjera “POOL 

INTERNATIONAL LTD” antes 
denominada **“INTAIRDRIL 

LTD” de 6 de enero de 1983; 

y, b) Siente las razones res- 

pectivas. 
ARTICULO TERCERO.- DIS- 

PONER que la Compañía so- 
licite al Registrador Mercantil 

que tomé nota de la revocato- 

ria de todos los Poderes que 

aquella concedió con anterio- 
ridad. 
ARTICULO CUARTO.- DIS- 

PONDER que de contormi- 

dad con el Art.12 de la Ley de 
Hidrocarburos, se inscriba en 

la Dirección Nacional de Hi- 
drocarburos del Ministerio de 

Energía de Minas, los docu- 

mentos constantes en las 
protocolizaciones referidas. 

ARTICULO QUINTO.- DIS- 
PONER que se publique, por 

luna vez, en uno de los perió- 

dicos de mayor circulación en 
el Distrito Metropolitano de 

Quito, el texto íntegro del Po- 
der con las razones corres- 

pondientes. 
CUMPLIDO lo anterior, remí- 

tase a este Despacho copia 
fi de la É i 

ción respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y 

firmada en el Distrito Metro- 
politano de Quito. 16 de 

Agosto 2004 
Dr. José Aníbal Córdova Cal- 

derón. 
RAZON: Con esta fecha que: 

  

  

EAT IMAG TU 

JUICIO. DIVORCIO 
ACTOR. DR. ALFREDO CAL- 

DERON CARRERA (APODE- 

RADO ESPECIAL DE JOSE 
NICANOR —BERREZUETA 

BERREZUETA) 

DEMANDADO. ROSA ELENA 
BARZALLO BERREZUETA 

TRAMITE. VERBAL SUMA- 
RIO 

CAUSA NO. 403-2004. Dr. 

GALO BAEZ 
CUANTIA. INDETERMINADA 

PROVIDENCIA. JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 0 

PICHINCHA. QUITO, 02 de 
Junio del 2004, las 09h27.- 

VISTOS. Avoco conocimiento 
de la presente causa, en vir- 

tud del sorteo réalizado por la 

oficina respectiva. En lo prin- 

cipal, ta demanda 'anterior es 
clara, precisa y reúne los de- 
más requisitos de ley. En 

consecuencia, tramítese en 

la vía Verbal Sumaria, dispo- 

niéndose citar a ta señora 
ROSA ELENA BARZALLO 

BERREZUETA, por medio de 

la prensa, en mérito al jura- 
mento rendido por el actor y 

de contormidad con lo esta- 
blecido en el Art. 86 del Códi- 

go de Procedimiento Civil, en 

uno de los periódicos de ma- 

yor circulación que se editan 
en esta ciudad de Quito como 

en la Provincia del Azuay, de- 
biendo mediar entre una y 

otra publicación al menos 

ocho días hábiles. Téngase 
en cuenta la insinuación de 
curador ad-liten para el me- 

nor José Raúl Berrezueta 
Barzallo. Cuéniese con el se- 

ñor Agente Fiscal de lo Penal 
de Pichincha. Agréguese la 
documentación acompañada. 

Tómese en cuenta el casillero 

judicial señalado por el DR. 
ALFREDO CALDERON CA- 

BREARA y cuéntese en calidad * 

apoderado especial de JOSE 
NICANOR  —BERREZUETA 

BERREZUETA, según poder 

especial adjunto. Cítese y no- 
tifíquese.- f) DR. JORGE CO- 

RONEL TAPIA. JUEZ.- 
Lo que comunico para los fi- 

nes de ley, previniéndole de 
la obligación de señalar casi- 

llero judicial para posteriores 

notificaciones.- 
Dr. JORGE PALACIOS H. 

SECRETARIO DEL JUZGA- - 
DO TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA. 
A.P./17319/km. 

TIUTTUN RIA 

Hay un selto 

Cc/ 32063 a.r. 

REPUBLICA 

DEL ECUADOR 

JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

NICO Y LE CITO A UD. RARA 
LOS FINES LEGALES CON- 

SIGUIENTES PARA RECIBIR 

CIONES SIRVASE SE- 

«LAR LA CASILLA JUDI- 

CIAL DE UN ABOGADO EN 
ESTA JUDICATURA. 

DR. EDWIN CEVALLOS AM- 
PUDIA - 

SECRETARIO DEL JUZGA- 

- S POSTERIORES NOTI- 

se harán cada. una de ellas: 
en fecha distinta, en un perió- 

dico de mayor circulación de 
la ciudad y cantón Quito, pro- 

vincia de Pichincha. Téngase 

en cuenta la- insinuación de 

Curadora Ad-litem para que 
les represente en esta causa 

a los menores Chilig Choto. 
Agréguese a los autos los do- 

cumentos adjuntos. Tómese 

Ley, por 10 que se le aa el tra- 
mite Verbal Sumario. Atento 

el juramento rendido por la 
actora y conforgfe lo dispone 

el Art. 86 del: > YE de Pro- 
cedimiento Q658 Yse al de- 
mandado DENÑ[S NAVARRO 
por medio de la prensa, en. 

uno de los diarios de mayor 
circulación nacional que se 

editan en esta ciudad de Qui- 

por medio ae ia prensa en 
uno de los diarios locales de 

mayor circulación. Tómese 

nota del casillero judicial se- 

ñalado. Cítese y Notifíquese.- 
F) VICENTE SYIVA VIZCA- 

RRA. JUEZ. . 
Razón: Lo que le llevo a su 

conocimiento y le cito previ- 

niéndole de la obligación que 

tiene de señalar casillero judi- 

     pas 
imbunal de Menores con 

quienes se contará en la pre- 

sente causa. Téngase en 
cuenta el Casillero Judiciai 

señalado y agréguese al pro- 

ceso los documentos acom- 
pañados. Notifíquese.- $) Dr. 

Alberto Palacios Durango. 

Juez. Certificp el Secretario. 
Lo que comunico para los fti- 

nes legales consiguientes, 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
BIGBRANCH S.A.. 

La compañía BIGBRANCH S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 18 de Agosto del 2004,.fue, aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 04.Q.1y.3405 de 03 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00, Núme- 

ro de acciones: 10.000, Valor: US$ 1,00 cada 

una. El capital autorizado es de US$ 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

Prestación de servicios de asesoría en tecno- 

logías informáticas...... 

Quito, 03 SEP. 2004 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

0 8 0CT. 2008 

AR/32297/cc     
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DE LA ESCRITURA PÚBEICA DE DISOLUCION* 
VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE SUPERMERCADOS 

MARIANITA DE JESUS COMPAÑÍA LIMITADA 

ANTECEDENTES.- SUPERMERCADOS MARIANITA DE JESUS COMPAÑÍA LIMITADA, se 
constituyó mediante escritura pública otorgada, ante el Notario Décimo Primero del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el 28 de enero del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Distri- 
to, bajo el No, 879, Tomo 133 de 14 de marzo de 2002. 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución voluntaria o anticipada de 
SUPERMERCADOS MARIANITA DE JESUS COMPAÑÍA LIMITADA,- otorgada el 15 de julio del 
2004 ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución Mo. 04.Q.14,3309 de 27 AGO. 2004 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada la Geren- 
te de esta compañía economista Sandra Elizabeth Cruz Chávez, soltera, de nacionalidad ecua- 
toriana y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No.04.Q.1J.3309 de 27 AGO. 2004 aprobó la disolución voluntaria o anticipada y or- 
denó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para 
efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento 
de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución voluntaria o anti- 
cipada de SUPERMERCADOS MARIANITA DE JESUS COMPAÑÍA LIMITADA,-a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición an- 
te uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además pongan el particu- 
lar en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juéz que reciba la oposición noti- 
ficará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el es- 
crito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser 
notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura públi- 
ca de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 27 AGO. 2004 

“Dra. Piedad Moncayo de Vásconez : 
DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 
AR/32256/cc   
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